
- 3 3 . Miércoles i v de M a j o de ì 8 4 4 » 

leti», que »ale lo» <nw:rcot«s 
jubadm, en la iutp. y li-
breria de la vinti» de S»n-
tarosri», a 8 r». mensuales 
Iterado á las «osa» de lo» 
Sre*.- »g>critore». 

BOLETIN 

Kn b» provincias JO r i . 
al rrcj f r a n r o d e porte . 

Las reolatitar iones , a v i -
^ jo s o »r i i en los , ' se r e m i l i » 

rán á la redacc ión franco 

• t<" porla, sm « i» jo rc<jui-
>.:io no se recibirán. 
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OFICIAL 

» È L A P R 0 ™ C I A D E A L M E R I A. 

ARTICULO UE OFICIO. 

GOBIERNO potinco. 
Cirartar rittm, § i 3 , 

1:1 Ermo. Señor Mini-tro de Ja Go-
bernarían de la Península, roo fecbá 
15 del actual, roe dice lo que sigue. 

«La Reina, contestando á ona e<jn-
tulia elevaba por el Gefe politico de 
Saiaiuínca, ha tenido á bien mandar, 
«joe los Comisarios de protección y se-
guridad pública establecidos en las Ca-
pitales d« Provincia se limiten en cnan-
lo al servicio de pasaportes, al refrendo 
«le esto» documentos; puesto qae so es-
pedición tora escluamoaenfe á los Ge-
fes políticos en diebos puntos, y que en 
los partidos el refi endoy faespedicion se 
verifique por el comisario res pee t vo, si 
bien los pasaportes eneabezaòos fon el 
nombre del G?fe politico por coy» de-
legación ios expiden los romisar ios: cor-
respondiendo cldesempeíío-dc este Cd-
cargo en los pueblos que noseaneapi-
fai -de prwinoá ní refídencia de comi-
sario, à los alcalde» 6 sos delegados. De 

ó r d e n d e S . M . I n d i g o a V ; S . para s u 

i u l e l ' g c r . r i * y efectos f O f r e s p o n d i e n t e s . 

Lo traslado á V¥. para los propios fi-
nes. ; ' • : • • ' 
" Dios guarde á W . morhos >!íos. Al-
mería 24 de Abril.dc 1«44.==Jc»é del 
Castillo. -«Sre». Aicalfle& constitucionales 
de los jwebk» 4e: e«a |>r<rtieaia; - t 

Küm. 214, 
Los Alcaldes < onstM orionales de los 

poeblos de esta provincia'prroetferín i -
la bnsea y raptara de Franrí«ro Marios 
(al) Naranjero, vecino de Oria, yJnari 
Pere* Rodríguez. conocido por el Co-
ronel, habitante én Polpi, de las señas 
del 'margen, y si fuesen habidos dispon-
drán so conducción pin- t ra hsi I os dé 
jos.liciay roi> la dehiti asegundad á dis-
"jJósréioñdel Jtizgadb de j>ri®era tosían* 
cía de Vera, de cojíis rireslés se fogaron 
enbcDadrngatiadtíl (fiaS dePcórrien-» 
le. Almeria t6-de Abril de I 
del Caatillo. 
*' ' ' • "' Señas. -•• 
- FranctscoMartoj como otká 36>anot 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 1/5/1844, p. 1


